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RESOLÜCION DE CERENCIA MUNICIPAL N.043-2025-CM./MDS_F

San Fernando, 06 de junio del 2025.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN  FERNANDO.

VISTO:

EI  lnforme  N°151-2025-GSMys/MDSF,  de  fecha  03  de  junio  del  2025,  en  la  cual  Solicita
Reembolso  económico  por  gastos  efectuados  en  la  adquisición  de  polos  deportivos  para  las

personas con discapacidad del Distrito de San Fernando, el lnforme N°198-2025-PP-MDSF, y;

CONSIDERANDO:

Que,  el  articulo  194.  de  la  constitución  Política  del  Perú,  determina  que  "Las
Municipalidades   Provinciales  y   Distritales   son   Órganos   de   Gobierno   Local,   tienen
Autc}ncimía Política y Administrativa en los asuntcis de su competencia"; concordante con
el Título Prelimjnar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo 1

y Artículo 11. Las Airjbuciones de Alcaldi'a se contempla en el articulo 20°, numeral 6), en
concordancia con el articulo 43° de la citada  Ley,  para aprobar y resolver asuntos de
carácter administrativo y de acuerdo con el articulo 85° del TUO de la Ley N°27444, se
habilita desconcentrar competencia  en  los  Órganos Jerárquicamente  dependientes de
Alcaldía;

Que, el inciso a) del articulo 6° de la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización
de   la   Gestión   del   Estado,   señala   "Las   funciones   y   actividades   que   realice   la
Administracíón  Pública, a través de sus Dependencias,  entidades y Organismos,  debe
estar  plenamente  justificada  y  amparada  en  sus  normas".  Así  mismo,  el  literal  c)
establece  que  "Tíoda  dependencia,  entidad  u  Organismo de  la  Administra¢ión  Pública
debe tener claramente asignado sus competencias de modo tal que pueda determincirse
la calidad del desempeño y el grado de cumplimiento de sus funciones en base a una

pluralidad de criterios de medición";

Que, el artículo 56° del Tiexto único Ordenado de la Ley N. 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo  General,  aprobado  por  Decreto  Supremo  N°  004-2019-JUS,  señala  que,  "Solo

procede el Reembolso de gastos administrativos cuando una Ley expresamente lo autoriza, Son
ga:to.s.adm!nistrativos  aquellos  ocasionados  por  actuaciones  específicas  solicitados  por  el
adTinistrado   dentro   del   procedimiento.   Se   solicita   una   vez   iniciado   el   procedi;iento
adm.in.istrativo y es de cargo del Administrado que haya solicitado la actuación o de todos los
aqministrad_os,sielasuntofueradeinteréscomún;teniendoderechoaconstatary,ensucaso,a
observar, el sustento de los gastos a reembolsar";

Que:  el  articulo  3°  Iiteral  c)  del  Decreto Supremo  N°  123-2018-PCM,  Reglamento  del
Sis:ema  Administrativo   de   Modernización   de   la   Gestión   Pública,   señala   qu¿,   el   Sistema
A_].min_istrati!o  de  Modernización  de  la  Gestión  Pública  se  rige  bajo  los  siguientes  principios:

Eficqcia _y  EPciencia:  Las  entidades  públicas  orientan  su  actuación  hacia  el  logro  d¿  obj¿tivos
institucionales  y  el  manejo  racional  y  óptimo  de  los  recursos,  eliminando  la  dupli;idad  o
superpos.ición de competencias, funciones y atribuciones;



ü     MUN[:]:£LF[E#ADN[::R]TAL     H
Que, del  lnforme  N°151-2025-GSMys/MDSF, de fecha 03 de junio del  2025, el JUAN DE

DIOS CIEZA TORRES solicita reembolso  por gastos efiectuados en la adquisición de polos deportivos

para las personas con d¡scapacidad en la localidad de San Fernando; para tal efecto se ha verificado
que  los comprobantes de  pago que respaldan  los gastos  realizados, han sido em.itidos y sustetiados,
confiorme  a  lo  establecido  por el  Reglamento  de  Comprobantes  de  Pago -  SUNm,  por  lo  que  debe
continuarse ¢on el trámite correspondiente conforme al articulo 2. de la Resolución Directoral N.001-2011-
EFfl7015.,

Que, del lnforme antes mencionado, se desprende el reembolso de pago de los gastos
efectuados  en  la  adquisición  de  polos  deportivos  para  las  personas  con  discapacidad  en  la
localidad de San Fernando, por el monto de S/.1522.20 (Mil Quinientos Veintidós con 20/100 Soles),

gastos que fueron efiectuados por el servidor de la Municipalidad Distrital de San Femando, JUAN DE DIOS
CIEZA TORRES;

Que,  mediante lnforme  N.198-2025-PP-MDSF,  La  responsoble de lo Oficina de Planeamiento y
Presupuesto emite la DisDonibilidad Presupuestal por un Monto Ascendente a S/.152Z.ZO (Mil Quinientos

Velntidós con 20/100 Soles), por el servic.io en la adquis.ición de polos deportivos para las personas
con discapacidad en la localidad de San Fernando;

Por lo que, de conformidad, con ltis otribuciones conferidas por la ley N.27972, Ley orgónlca de
Municipalidodes y, en concordancia con el ortículo 43® de la citada Ley, para aprobar y resolver asuntos de
carácter administrativo, de acuerdo con el articulo 85. del TUO de la Ley N°27444, y de conformidad con
lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto del Sistema Nacional de Tiesorería

SE RESUEIJVE:

Articulo primero, -RECONOCER Y AUTORIZAR    EL REEMBOLSO  DE GASTO    por /o sumo de

S/.  1522.20  (Mil  Quinientos  Veintidós  con  20/100  Soles),  a  favor  del  Servidor JUAN  DE  DI0S  CIEZA

TORRES  por  gastos  efectuados  en  la  adquisición  de  polos  deportivos  para  las  personas con
discapacidad en la localidad de San Fernando.

^rticu\® Segmd®. -DISPONER que el egreso que irrogue el cumplimiento de lo dispuesto en la

presente Resolución será con cargo a las metas 0040, Rubro 07, espec.ifica 2.3.12.11,

^rticulo Teroero.  -   NOHIFIC^!R,  al  jefe  de  la  Oficina  de  Ploneamiento  y  Presupuesto  y  al
responsable del Área de Tlesorería realizar las acciones correspondientes para su cumplimiento,

efectuándose el reembolso autorizado.

^"ciilo OuEino. - "C^:RGAIR. al responsable de la oficina de lmagen lnstitucional y Relaciones
Públicas la Difusión de la presente Resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad
Dlstrltal 5an Fernanao.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CUMPLASE.

CC.

Planmc3ck}n y Presupiiesto.
Tesorería.
Secreta ría general.
expediente
Archivo.


